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Tema 51. - Delitos contra la Administración Pública.  
Delitos contra la Administración de justicia.  Delitos contra 
la Constitución; Delitos de discriminación. 

Tema 52. - Delitos contra el orden público.  Delitos de 
traición y contra la paz e independencia del Estado y rela-
tivos a la Defensa Nacional.  Delitos contra la Comunidad 
Internacional. 

Tema 53. - Ley Orgánica 10/95, Código Penal Libro III: 
las faltas. 

Tema 54. - Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la Responsabilidad Penal de los Menores. 

Tema 55. - Ley Orgánica 4/2000, de 7 de enero, so-
bre los Derechos y Deberes de los Extranjeros en España 
y su Integración Social, modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre.  

Tema 56. - El mando policial.  La relación mando-su-
bordinado.  Organizaciones jerarquizadas.  La disciplina 
interna.  Funciones de los mandos intermedios.  La motiva-
ción del personal.  Reciclaje y perfeccionamiento profesio-
nal de los miembros del equipo. 

Tema 57. - Principios de disciplina efectiva.  Respon-
sabilidad del mando.  Tipo de órdenes.  Orden terminante, 
tipo solicitud, orden sugerida, escrita, verbal, petición de vo-
luntarios, causas de la mala interpretación de órdenes, com-
probación de la ejecución de las órdenes.  La relación con el 
mando superior.  Funciones de apoyo y asesoramiento. 

Tema 58. - La planificación policial.  Programación 
de dispositivos policiales.  La previsión de los servicios.  
Ejecución.  Valoración posterior.  Coordinación con otras 
instituciones. 

Tema 59. - Concepto y perspectiva de las organiza-
ciones.  El trabajo en grupo.  La estructura del grupo: defi-
nición, roles, liderazgo, redes de comunicaciones, la toma 
de decisiones. 

Tema 60. - La dirección por objetivos.  Concepto y 
proceso de dirección.  La determinación de los objetivos.  
Evaluación de resultados. 

Tema 61. - Técnicas directivas.  Planificación y pro-
gramas de actuación.  Organizaciones.  Tipología.  Orga-
nigramas.  Los cambios organizacionales.  La resistencia al 
cambio. 

Tema 62. - Técnicas de control de gestión.  Indica-
dores.  El control como herramienta en el seguimiento de pro-
yectos. 

Tema 63. - El proceso de la comunicación.  Comu-
nicación verbal y no verbal.  La persuasión.  Comunicación 
interna. 

Tema 64. - La imagen del servicio.  Atención al ciuda-
dano.  El ciudadano como cliente.  La calidad en el servicio 
policial.  Relaciones externas. 

Tema 65. - Técnicas para controlar situaciones difíci-
les.  Mediación en los conflictos privados y sociales.  Téc-
nicas de intervención psicosocial. 

Tema 66. - La negociación como técnica de gestión de 
recursos humanos.  La negociación colectiva e individual. 

Tema 67. - Comportamientos colectivos.  Concepto.  
Clasificaciones.  Masas.  Comportamiento antes los desas-
tres.  Técnicas de intervención policial en estos casos.  

Tema 68. - Los grupos sociales.  Grupos de perte-
nencia.  Características.  Análisis sociológico del Municipio 
de Murcia.  El fenómeno de la inmigración desde un punto 
de vista sociológico y jurídico.  La globalización y su in-
fluencia en la criminalidad y la actuación policial. 

Tema 69. - Técnicas de prevención policial.  Informa-
ción, asistencia y asesoramiento al ciudadano.  Educación 
cívica.  Educación vial. 

Tema 70. - Sistemas policiales en Europa y EE. UU. .  
Sistema anglosajón y continental.  Sistemas norteamerica-
nos.  Análisis sobre la policía del futuro. 

Murcia, a 25 de enero de 2007. —El Director de la 
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y 
de Rueda. 

——

Murcia

1276	 Convocatoria de concurso‑oposición para 
proveer, mediante promoción interna, veinte 
plazas de Cabo de Policía Local.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en se-
sión de 24 de enero de 2007, ha acordado convocar con-
curso-oposición, para proveer, mediante promoción inter-
na, veinte plazas de Cabo de Policía Local, en la plantilla 
de personal funcionario de este Ayuntamiento. La convo-
catoria se regirá por las siguientes

Bases

Primera.-  Objeto de la convocatoria
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

promoción interna, por concurso‑oposición, de veinte pla-
zas de Cabo de Policía Local, en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo C, Código de pues-
to 818 del vigente Catálogo de Puestos, incluidas en las 
convocatorias específicas para la Promoción Interna co-
rrespondiente a 2006, con la clasificación y denominación 
siguiente:

Grupo: C (según art. 25 de la Ley 30/84)

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Policía Local

Denominación: Cabo de Policía Local

Segunda.-  Publicación de la convocatoria
La convocatoria se publicará integra en el Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia.

jmariazapata
Tachado

jmariazapata
Resaltado



Sábado, 3 de febrero de 2007 Página 3563

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 28

Tercera.‑ Participacion en la convocatoria
A. Requisitos de los aspirantes
Para tomar parte en el Concurso-Oposición será ne-

cesario:
Ser Agente de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia, con una antigüedad mínima de dos años en la referida 
plaza.

Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación 
Profesional de 2.º Grado o equivalente.

Estar en posesión del permiso de conducir, clases A, 
B y BTP o equivalentes.

Presentar la Memoria a la que hace referencia la 
base Quinta, apartado C.

No haber sido sancionado por falta grave o muy gra-
ve en los dos años anteriores, ni haber acumulado más de 
dos sanciones por falta leve en los últimos 6 meses, a la 
fecha de finalización del plazo de instancias de la presente 
convocatoria.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas de la plaza a la que aspira. A tal efecto, quienes 
superen las pruebas serán sometidos a reconocimiento 
por los servicios médicos municipales antes de su nom-
bramiento.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por 
los aspirantes el día que finalice la presentación de instan-
cias de la presente convocatoria.

B. Instancias
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo. 

Ayuntamiento, serán dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde‑Presiden-
te y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia, o en cualquiera de las formas contem-
pladas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas, bastará con que los aspirantes manifiesten en su 
instancia que reúnen todos los requisitos exigidos, referi-
dos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de la misma, y adjuntando el resguardo del ingreso de 
6,00 € en concepto de derechos de examen en la Cuenta 
0030.8630.56.0004599271 de Banesto (Sucursal Glorieta 
de España, Murcia).

Juntamente con la instancia se presentarán los do-
cumentos, originales o fotocopias compulsadas por los 
servicios municipales, acreditativos de los méritos que se 
aleguen.

Asimismo, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de finalización del plazo de instancias, se presen-
tará la Memoria a la que hace referencia la base Quinta, 
apartado C.

C. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Junta de Gobierno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia dictará resolución declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, con indicación del plazo de 
subsanación que se concede a los excluidos, determinan-
do el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Las re-
clamaciones contra las listas de admitidos serán resueltas 
mediante Decreto de Alcaldía‑Presidencia.

Cuarta.‑ Tribunal
La composición del Tribunal quedará constituida 

como seguidamente se especifica y sus miembros serán 
designados mediante Decreto por el Excmo. Sr. Alcal-
de‑Presidente.

Presidente:

La Presidencia del Tribunal corresponderá al 
Excmo. Sr. Alcalde‑Presidente o persona en quien delegue.

Vocal 1:

El Jefe del Cuerpo de Policía Local o persona en 
quien delegue.

Vocales 2 y 3:

Dos funcionarios del Ayuntamiento, designados en fun-
ción de su especialización, a propuesta de la Concejalía de 
Personal.

Vocal 4:

Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de 
Murcia.

Vocal 5:

Un policía local de igual o superior categoría al de la 
plaza convocada, propuesto por la Junta de Personal.

Vocal-Secretario:

El Director de la Oficina del Gobierno Municipal o 
funcionario en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener un ni-
vel de titulación igual o superior al exigido para la plaza a 
cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el principio de 
especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio y de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de 
las indemnizaciones establecidas en el mismo para el año 
natural en el que tenga lugar el proceso selectivo.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas 
para todas o algunas de las pruebas.

Quinta.‑ Pruebas selectivas
D. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez 
transcurrido al menos un mes desde la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer 
apellido empiece por la letra resultante del sorteo realiza-
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do, con fecha 15 de enero de 2007, por la Secretaría Ge-
neral para la Administración pública, según resolución de 
8 de enero, publicada en el BOE de 11 de enero de 2007. 
Dichos aspirantes serán convocados en único llamamien-
to, por lo que deberán optar por uno sólo de ellos si se 
originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejer-
cicios de distintas pruebas selectivas.

Para el desarrollo de la fase de Oposición, y siempre 
que las características de los ejercicios a realizar lo per-
mitan, el Tribunal, en aplicación del Acuerdo de Pleno de 
este Ayuntamiento de 28 de octubre de 1993, procurará 
garantizar el anonimato de los aspirantes para la correc-
ción de las pruebas realizadas.

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se publicarán mediante anuncios en Tablón, sirviendo 
de referencia el ubicado en la 2.ª planta de la Casa Con-
sistorial (Servicio de Personal), sin perjuicio de la utiliza-
ción de otros medios de difusión municipal, tales como 
página web, tablones del Servicio de Información u otras 
dependencias.

E. Fase de concurso
La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio, 

ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados, con arreglo 
al siguiente baremo, siempre que estén debidamente justi-
ficados por los aspirantes, no teniéndose en cuenta ningu-
no que no haya sido acreditado documental y fehaciente-
mente en el plazo de presentación de instancias:

1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Murcia 
como Agente de Policía Local, distinta de la exigida como 
requisito, valorándose el tiempo prestado con anterioridad 
a la condición de funcionario de carrera, a razón de 0,60 
puntos por año completo de servicio, valorándose propor-
cionalmente las fracciones correspondientes, no inferiores 
a un mes, hasta un máximo de 6,00 puntos.

2.- Por estar en posesión de otras titulaciones aca-
démicas, distintas de la que le da acceso a participar en la 
convocatoria, de igual nivel ó superior, sin acumular unas 
a otras; relacionadas con el área de conocimientos ne-
cesarios para el desempeño del puesto de trabajo, hasta 
2,50 puntos.

3.- Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relacionadas 
con las funciones del puesto convocado, organizados por 
organismos públicos o empresas de reconocido prestigio, 
a razón de 0,10 puntos por cada 20 horas, valorándose 
proporcionalmente las fracciones correspondientes, y has-
ta un máximo de 0,50 puntos por curso. Los cursos que 
excedan de 100 horas de formación se valorarán por mó-
dulos formativos, atendiendo a la relación de cada módulo 
con las funciones del puesto convocado, según la valora-
ción expresada anteriormente.

Los diplomas expedidos en los cursos de formación 
organizados por el Ayuntamiento de Murcia, realizados 
hasta el mes de diciembre de 1996, se valorarán a razón 

de 0,15 puntos por cada 20 horas, valorándose propor-
cionalmente las fracciones correspondientes, y hasta un 
máximo de 0,60 puntos por curso. Dichos criterios serán 
de aplicación a los cursos realizados con posterioridad a la 
fecha citada siempre y cuando las acreditaciones corres-
pondientes sean de “aprovechamiento”. En el supuesto de 
ser de “asistencia” dichos cursos se valorarán conforme a 
los criterios generales.

La puntuación máxima alcanzable en este apartado 
será de 3,00 puntos.

4.- Por valoración del trabajo realizado en los puestos 
ocupados por el aspirante, mediante informe de la Jefa-
tura, avalado por el Concejal Delegado correspondiente y 
contrastado con el currículum del propio interesado, hasta 
un máximo de 2,00 puntos.

5.- Por la obtención de méritos, premios y/o recom-
pensas, hasta un máximo de 1,00 punto.

6.- Otros méritos, hasta un máximo de 0,50 puntos.
F. Fase de oposición
La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas:
Primer Ejercicio
Pruebas físicas: el examen de aptitud física consistirá 

en la realización de las pruebas que en el Anexo I se deta-
llan y será dirigido por un Técnico especialista designado 
por el Tribunal. Dicha prueba se calificará como Apto o No 
Apto, siendo preciso obtener la calificación de Apto para 
poder continuar en el proceso selectivo.

Para la realización de estas pruebas, los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segundo Ejercicio
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un pe-

riodo máximo de tres horas, tres temas extraídos al azar, 
uno de cada una de las partes del programa que se inserta 
como Anexo II de esta convocatoria.

Tercer Ejercicio
Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo 

de tres horas, dos supuestos prácticos que planteará el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relativos a tareas propias de las funciones asignadas al 
puesto de trabajo.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán hacer uso de textos legales exclusivamente im-
presos, de los que acudan provistos. En este ejercicio se 
valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusio-
nes, así como el conocimiento y adecuada interpretación de 
la normativa aplicable.

Cuarto Ejercicio
Consistirá en una entrevista personal con los aspi-

rantes, que versará sobre la memoria presentada. A este 
respecto, los aspirantes deberán presentar una memoria 
inédita de una extensión máxima de cuarenta folios meca-
nografiados a doble espacio sobre “Funciones a desarrollar 
por un Cabo en el marco de la organización, estructura y 
funcionamiento de la Policía Local de Murcia, y en relación 
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con la problemática específica y demandas ciudadanas en 
el municipio de Murcia”.

G. Calificación de los ejercicios
Los ejercicios serán eliminatorios y se calificarán 

como sigue:
•El ejercicio primero será calificado con arreglo a las 

tablas de valoración reflejadas en el Anexo I de esta con-
vocatoria, en función de la edad y sexo de los aspirantes. 
Será imprescindible superar el mínimo establecido en cada 
subprueba para poder continuar la practica de la siguiente. 
Este ejercicio será calificado como Apto y No Apto.

•Los ejercicios segundo, tercero y cuarto serán cali-
ficados de cero a diez puntos, debiéndose obtener un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de ellos para continuar 
en el proceso selectivo. La puntuación en cada ejercicio 
se obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio.

H. Curso de formación.
Los aspirantes que mayor calificación hayan obteni-

do en el conjunto de los ejercicios y méritos, deberán su-
perar un Curso Selectivo de Formación que a tal efecto 
convoque la Escuela de Policías Locales de la Región de 
Murcia.

El Tribunal realizará propuesta de aspirantes selec-
cionados para la realización de dicho Curso. No pudiendo 
contener un número de aspirantes superior al de plazas 
convocadas. Una vez finalizada la realización del mencio-
nado Curso, el Tribunal podrá realizar una prueba sobre 
los conocimientos impartidos en el mismo. En este su-
puesto, dicha prueba será valorada de cero a diez pun-
tos, debiéndose obtener en la misma un mínimo de cinco 
puntos. Si algún aspirante fuera calificado en dicha prueba 
con nota inferior a cinco puntos, será eliminado sin que le 
corresponda derecho alguno.

Sexta.‑ Relación de seleccionados, presentación 
de documentos y nombramiento.

Con la puntuación individualizada resultante en el 
curso selectivo de formación, superior a cinco puntos, 
sumando a la misma las obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios y méritos, se procederá a determinar la califica-
ción definitiva de los aspirantes, estableciendo su orden de 
prelación.

Terminada dicha calificación, el Tribunal hará pública, 
por orden de puntuación, la relación de seleccionados, no 
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 

107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Admi-
nistración, en el plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública la resolución sobre el nombramiento, los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Si dentro 
del plazo indicado no presentaran la documentación no po-
drán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la instancia.

Séptima.‑ Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto 
en las presentes bases, siempre que no se opongan a las 
mismas.

Octava.‑ Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Anexo I

Pruebas físicas para el acceso a Cabo de Policía 
Local

1º.- Salto de longitud con pies juntos (sin carrera). 
Saltar hacia adelante, impulsado con los dos pies al mismo 
tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a meta-
tarso, sin perder el contacto con el suelo de uno ó ambos 
pies antes del salto (botar). Se permitirán dos intentos.

2º.- Dominadas. Flexión de brazos en barra. Con 
las palmas hacia adelante, separadas a 60 cm. Partiendo 
desde brazos extendidos. Flexionarlos hasta rebasar con 
la barbilla la barra con el tronco vertical. Se permitirá un 
intento.

3º.- Carrera de 60 metros (velocidad). Carrera de 
60 metros en pista ó pavimento compacto, con salida en 
pie, brazos caídos a lo largo del cuerpo, pies separados, 
aproximadamente a la altura de las caderas, con piernas 
extendidas y tronco erguido. Se permitirá un intento.

4º.- Carrera de resistencia, 1.000 metros. Carrera de 
1.000 metros en pista ó pavimento compacto con salida en 
pie. Se permitirá un intento.

5º.- Natación, 50 metros. Estilo libre, en piscina de 25 m. 
Se permitirá un intento.
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Pruebas físicas para el acceso a Cabo de Policía Local. Tabla de marcas mínimas y de mejora para hombres

Longitud (Hombres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

ENTRE
41 y 45

ENTRE
46 y 50

ENTRE
51 y 55

MAS DE
55 años

NO APTO
menos de 

1,84
menos de 

1,79
menos de 

1,74
menos de 

1,69
menos de 

1,64
menos de 

1,59
menos de 

1,49
menos de 

1,39

APTO 1,84 o más 1,79 o más 1,74 o más 1,69 o más 1,64 o más 1,59 o más 1,49 o más 1,39 o más

Dominadas (Hombres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

ENTRE
41 y 45

ENTRE
46 y 50

ENTRE
51 y 55

MAS DE
55 años

NO APTO menos de 6 menos de 5 menos de 4 menos de 3 menos de 2 menos de 1 menos de 1 menos de 1

APTO 6 o más 5 o más 4 o más 3 o más 2 o más 1 o más 1 o más 1 o más

60 metros lisos (Hombres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

ENTRE
41 y 45

ENTRE
46 y 50

ENTRE
51 y 55

MAS DE
55 años

NO APTO 8”61 o más 8”81 o más 9”21 o más 9”71 o más 10”31 o más 11”01 o más 11”91 o más 13”01 o más

APTO
menos de 

8”61
menos de 

8”81
menos de 

9”21
menos de 

9”71
menos de 

10”31
menos de 

11”01
menos de 

11”91
Menos de 

13”01

1.000 metros lisos (Hombres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

ENTRE
41 y 45

ENTRE
46 y 50

ENTRE
51 y 55

MAS DE
55 años

NO APTO 4’16” o más 4’31” o más 4’46” o más 5’01” o más 5’16” o más 5’31” o más 5’46” o más 6’01” o más

APTO
menos de 

4’16”
menos de 

4’31”
menos de 

4’46”
menos de 

5’01”
menos de 

5’16”
menos de 

5’31”
menos de 

5’46”
menos de 

6’01”

50 metros natación (Hombres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

ENTRE
41 y 45

ENTRE
46 y 50

ENTRE
51 y 55

MAS DE
55 años

NO APTO 1’37” o más 1’42” o más 1’47” o más 1’52” o más 1’57” o más 2’02” o más 2’07” o más 2’12” o más

APTO
menos de 

1’37”
menos de 

1’42”
menos de 

1’47”
menos de 

1’52”
menos de 

1’57”
menos de 

2’02”
menos de 

2’07”
menos de 

2’12”

Pruebas físicas para el acceso a Cabo de Policía Local. Tabla de marcas mínimas y de mejora para mujeres

Longitud (Mujeres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

MAS DE
40 años

NO APTA menos de 1,59 menos de 1,54 menos de 1,49 menos de 1,39 menos de 1,29

APTA 1,59 o más 1,54 o más 1,49 o más 1,39 o más 1,29 o más

Dominadas (Mujeres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

MAS DE
40 años

NO APTA menos de 4 menos de 3 menos de 2 menos de 1 menos de 1

APTA 4 o más 3 o más 2 o más 1 o más 1 o más
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60 metros lisos (Mujeres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

MAS DE
40 años

NO APTA 10”61 o más 10”81 o más 11”01 o más 11”51 o más 12”01 o más

APTA menos de 10”61 menos de 10”81 menos de 11”01 menos de 11”51 menos de 12”01

1.000 metros lisos (Mujeres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

MAS DE
40 años

NO APTA 5’01” o más 5’46” o más 6’16” o más 6’46” o más 7’16” o más

APTA menos de 5’01” menos de 5’46” menos de 6’16” menos de 6’46” menos de 7’16”

50 metros natacion (Mujeres)

GRUPOS
DE EDAD

HASTA
25 años

ENTRE
26 y 30

ENTRE
31 y 35

ENTRE
36 y 40

MAS DE
40 años

NO APTA 1’47” o más 1’52” o más 1’57” o más 2’02” o más 2’07” o más

APTA menos de 1’47” menos de 1’52” menos de 1’57” menos de 2’02” menos de 2’07”

Anexo II

Temario

Parte I
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Dere-

chos y deberes de los españoles contenidos en la Cons-
titución.

Tema 2.- Organización política del Estado Español: 
La Corona. Las Cortes Generales: composición y funcio-
nes. El Gobierno. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Unión Europea. La Organización terri-
torial del Estado. Administración General del Estado. Ad-
ministración autonómica. La Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Estatuto de autonomía de la Región de 
Murcia. Organización institucional.

Tema 4.- La Administración Local. Principios constitu-
cionales. La Provincia. El Municipio. Otros entes locales.

Tema 5.- El Municipio. Concepto y elementos del mu-
nicipio. El Ayuntamiento Pleno. El Alcalde. Los Tenientes 
de Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Competencias 
municipales. Idea general sobre la estructura de los princi-
pales servicios administrativos del Ayuntamiento.

Tema 6.- Personal al servicio del Municipio. Funcio-
narios. Personal Laboral. Derechos y deberes. Sindicación. 
Seguridad Social y derechos pasivos.

Tema 7.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El acto administrativo: 
Principios generales y fases del procedimiento administra-
tivo. La notificación del acto administrativo. Ejecución del 
acto administrativo.

Tema 8.- Fuentes del Derecho Público. La Ley y el 
Reglamento: fundamento, concepto y clases. Límites de 
la potestad reglamentaria. Especial consideración de la 
potestad reglamentaria municipal: ordenanzas y bandos. 
Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública. La responsabilidad de los funcionarios.

Parte II

Tema 10.- La Policía: su necesidad. La Policía y el 
estado social y democrático de derecho: misión de la Po-
licía. La Policía y la sociedad. La actividad de Policía: me-
dios, principios y límites. Etica policial.

Tema 11.- Modelo policial español. Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad.

Tema 12.- Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. El binomio 
seguridad y libertad.

Tema 13.- Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación 
de Policías Locales de la Región de Murcia. Normativa de de-
sarrollo.

Tema 14.- Prevención policial. Concepto y técnicas. 
La Policía comunitaria: la policía de barrio. Concepto. Ob-
jetivos. Organización y funcionamiento.

Tema 15.- La Ley de Enjuiciamiento Criminal: La 
Policía Judicial. Funciones. Unidades de Policía Judicial. 
Criterios y normas de actuación. Normativa reguladora. 
La Policía Local como Policía Judicial. Ley 38/2002, de 24 
de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, sobre el Procedimiento para el Enjuiciamiento 
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Rápido e Inmediato de Determinados Delitos y Faltas, y de 
modificación del Procedimiento Abreviado.

Tema 16.- El Atestado policial. La inspección ocular. 
La entrada y registro en lugar cerrado. La entrada domici-
liaria para la ejecución de actos administrativos. Redacción 
de diligencias. La denuncia: concepto y clases. Efectos. La 
querella: concepto y requisitos. La denuncia condicionante. 

Tema 17.- Documentos acreditativos de la identidad: 
D.N.I., pasaporte. Documentación en materia de extranjería.

Tema 18.- La detención. Derechos del detenido. Diligen-
cias relacionadas con la detención de una persona. El Habeas 
Corpus.

Tema 19.- Protección de autoridades y edificios pú-
blicos. El derecho de reunión y la seguridad en las mani-
festaciones.

Tema 20.- Intervención policial: actuación de la Po-
licía Local ante: a) Incendios; b) Grandes catástrofes; 
c) Alarmas de explosivos; d) Riñas; e) Accidentes con heri-
dos; f) Homicidios; g) Suicidios; h) Actuación en los delitos 
contra la Libertad Sexual: atención a la víctima; i) Actua-
ción en los delitos contra el Honor; j) Actuación con indo-
cumentados.

Tema 21.- Intervención policial: actuación de la Po-
licía Local ante: a) Robo con violencia o intimidación en 
las personas; b) Robo con fuerza en las cosas; c) Hurtos; 
d) Estafas; e) Robo y hurto de uso de vehículos; f) Inter-
vención en caso de accidente de mercancías peligrosas. 

Tema 22.- El uso de las armas de fuego por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Normativa vigente. La legíti-
ma defensa y el cumplimiento del deber.

Tema 23.- Normativa municipal: Teoría general sobre 
Ordenanzas y Bandos; su valor normativo. Retirada de ve-
hículos de la vía pública. Regulación del estacionamiento 
(O.R.A.). Protección y tenencia de animales de compañía. 
Protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos 
y vibraciones. Ordenanza reguladora de la actuación mu-
nicipal en relación con la venta, dispensación y suministro 
de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios 
y vías públicas. Protección de la atmósfera.

Tema 24.- Normativa municipal: Edificación y uso del 
suelo. Ordenanza sobre publicidad exterior. Quioscos. Vados. 
Instalación de mesas y sillas en la vía pública. Limpieza via-
ria. Supresión de barreras arquitectónicas. Ordenanza muni-
cipal de plazas y mercados.

Tema 25.- Espectáculos y establecimientos públicos. 
Normativa vigente.

Tema 26.- El accidente de circulación. Clases. Inter-
vención de la Policía local. Práctica de diligencias.

Tema 27.- Ordenación y regulación del tráfico. Tareas 
de la Policía Local en materia de tráfico. Conceptos bási-
cos: velocidad, intensidad, densidad, capacidad, nivel de 
servicio, índice de congestión. Medidas de regulación del 
tráfico. Problemática específica del tráfico en Murcia capi-
tal y pedanías. El estacionamiento de vehículos en la ciu-
dad. Las zonas peatonales.

Tema 28.- La Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial y su Texto Articulado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/90, de 2 de marzo. Disposiciones vigentes 
en el Código de la Circulación.

Tema 29.- Real Decreto 13/92, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Circulación.

Tema 30.- Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por 
el que se aprueba Reglamento General de Conductores.

Tema 31.- Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ve-
hículos.

Tema 32.- Real Decreto 320/1994, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, modificado por el Real Decreto 
137/2000, de 4 de febrero, y por la Ley 19/2001, de 19 de 
diciembre.

Tema 33.- La conducción etílica. Alcoholemia. Estu-
dio especial de los preceptos contenidos en la normativa 
de seguridad vial y en el Código Penal.

Tema 34.- La retirada de vehículos de la vía pública. 
Estudio de los preceptos contenidos en la normativa de se-
guridad vial. Vehículos abandonados.

Tema 35.- Transporte de viajeros y mercancías: estu-
dio de los principales preceptos contenidos en la normativa 
de Seguridad Vial y en la Legislación de Transportes. El 
transporte de mercancías peligrosas. Concepto y regla-
mentación especial. Autotaxis.

Parte III
Tema 36.- Consideraciones sobre el Derecho Penal y 

sus principios generales. Delitos y faltas: concepto y dife-
rencias. Los elementos del delito.

Tema 37.- Personas responsables. Responsabilidad 
criminal y responsabilidad civil. Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal: eximentes, atenuantes 
y agravantes.

Tema 38.- Ley Orgánica 10/95, Código Penal: Delitos 
contra la vida e integridad corporal. Títulos I al VII. La vio-
lencia doméstica. 

Tema 39.- Delitos contra la libertad sexual. Omisión 
del deber de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho 
a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. Delitos 
contra el honor. Delitos contra las relaciones familiares.

Tema 40.- Delitos contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico. Delitos contra la hacienda pública y contra 
la seguridad social. Delitos contra los derechos de los tra-
bajadores.

Tema 41.- Delitos relativos a la ordenación del terri-
torio y la protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente.

Tema 42.- Delitos contra la seguridad colectiva. De 
las falsedades. Delitos contra la administración pública. 
Delitos contra la administración de justicia. Delitos contra 
la Constitución; delitos de discriminación.
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Tema 43.- Delitos contra el orden público. Delitos de 
traición y contra la paz e independencia del Estado y re-
lativos a la defensa nacional. Delitos contra la comunidad 
internacional.

Tema 44.- Ley Orgánica 10/95, Código Penal Libro III: 
Las faltas.

Tema 45.- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Tema 46.- Ley Orgánica 4/2000, de 7 de enero, sobre los 
Derechos y Deberes de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre. Problemática relativa a la inmigración-globalización.

Tema 47.- El mando policial. La relación mando-su-
bordinado. Organizaciones jerarquizadas. La disciplina 
interna. Funciones de los mandos intermedios. La motiva-
ción del personal. Reciclaje y perfeccionamiento profesio-
nal de los miembros del equipo.

Tema 48.- Principios de disciplina efectiva.. Responsa-
bilidad del mando. Tipo de órdenes. Orden terminante, tipo 
solicitud, orden sugerida, escrita, verbal, petición de volun-
tarios, causas de la mala interpretación de órdenes, com-
probación de la ejecución de las órdenes. La relación con el 
mando superior. Funciones de apoyo y asesoramiento.

Tema 49.- La planificación policial. Programación de 
dispositivos policiales. La previsión de los servicios. Ejecu-
ción de los dispositivos policiales.

Tema 50.- Concepto y perspectiva de las organiza-
ciones. El trabajo en grupo. La estructura del grupo: defi-
nición, roles, liderazgo, redes de comunicaciones, la toma 
de decisiones.

Tema 51.- La comunicación. Comunicación interna y ex-
terna. La imagen del servicio. Calidad en el servicio policial.

Murcia a 25 de enero de 2007.—El Director de la Ofi-
cina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

1351	 Anuncio para la licitación de contrato de 
Obras (Expte. 980/2006).

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 980/2006

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Refuerzo de Alumbrado Público en 
entorno del Teatro Romea de Murcia”.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi‑
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 95.000,00 €.
5. Garantía provisional: 1.900,00 €.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Contra-

tación, Patrimonio y Suministros.
Glorieta de España, 1 - 4.ª planta
30004-Murcia
Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.
Telefax:  968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que 
finalice el plazo de veintiséis días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia” (caso de finalizar dicho plazo 
en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la 
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.
b) Fecha: el jueves siguiente a la fecha de presentación.
c) Hora: a las diez horas.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuran 

las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
se pueden obtener los pliegos: www.murcia.es

Murcia, 24 de enero de 2007.—El Director de la Ofi-
cina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

1353	 Anuncio para la licitación de contrato de 
Obras (Expte. 978/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 978/2006

jmariazapata
Tachado


